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Jesus Maria,31 de Mayo del2024

RESOLUCION D]RECTORAL N" DOOO1 20.202¡1OGA-MINSA

VISTOS:

El exped¡ente N"DIGESA-DCOV|20240001690, la Nota lnformativa
NoD002364-2o24-OGA-OA-MINSA de fecha 29 de mayo del2024,la Nota lnformativa
NoD000411-2024-OGA-OA-UP-MINSA que adjunta el lnforme Técnico N'033-2024-
OGA-OA-UP-MINSA de fecha 29 de mayo de 2024, de la Un¡dad de Patrimonio de la
Oflcina de Abastecim¡ento.

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislat¡vo N'1436, Decreto Legislativo Marco de la
Admin¡stración Financ¡era del Sector Público, que establece que la Adm¡nistración
F¡nanciera del Sector Público, a cargo del M¡n¡ster¡o de Economía y Finanzas, está
conformada, entre otros, por el S¡stema Nac¡onal de Abastec¡miento, cuyo ente rector
es la D¡recc¡ón General de Abastecimientoi

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo N'1439, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nac¡onal
de Abastec¡m¡ento, t¡ene como final¡dad estabfecer principios, def¡n¡ciones,
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento,
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastec¡miento Público se ejecuten
de manera eficiente y eficaz, precisando en su numeral 4.2 del Artículo 4.- Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento, del Capitulo ll - ÁMBITO INSTITUCIONAL, que: " la
Cadena de Abastecim¡ento PúbÍ¡co es el conlunto de act¡v¡dades interrelac¡onadas
que abarca desde la programación hasta la disposición final, incluyendo las
activ¡dades involucradas en la gest¡ón de adquis¡ciones y administración de bienes,
servicios y ejecucrón de obras para elcumplim¡ento de la provisión de servicios y logro
de resultados, en las entidades del Sector Público (...)";

Que, mediante el Decreto Supremo No217-20'1g-EF, de fecha 15 de jul¡o de
20f9, se aprobó el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N"1439, Decreto Leg¡slat¡vo
del Sistema Nacional de Abastec¡m¡ento, el cual t¡ene como objeto desarrollar la
Cadena de Abastec¡m¡ento Público, con una visión sistémica e ¡ntegral, y como
finalidad, regular los mecanismos para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de
los b¡enes, servicios y obras que requieran las Entidades para el cumplimiento de sus
metas u objetivos estratégicos y operativos, a través del empleo ef¡ciente y eficaz de
los recursos públicos asignados, (en adelante el REGLAMENTO);

Que, el numeral '1 .1 del artículo 1 del Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del Minister¡o de Salud, aprobado por el Decreto Supremo N'008-2017-
SA, def¡ne la naturaleze juridica señalando que E/ Minister¡o de Salud es un
organismo del Poder Ejecut¡vo que ejerce Ia rectoría del Sector Salud. Cuenta con

i¡ilili1fi,íI:t:8i,"*,*" personeria jurid¡ca de derecho público y constituye un Pliego Presupuestal, en
í111'.';l';l¡3r adelante el ROF.
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Que, el artículo 40 del ROF, señala que la Oficina General de Administración
es el órgano de apoyo del Ministerio de Salud, dependiente de la Secretaría General,
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responsable de gest¡onar los Sistemas de Abastecimiento, Tesorería y Contab¡lidad,
así como ejecutar el presupuesto de la Un¡dad Ejecutora 001: Administración Central
del Pliego 011: M¡nister¡o de Salud, para el adecuado funcionam¡ento de la institución
y velar por la mejora continua de los procesos administrativos a su cargo;

Que, por su parte el artículo 41 del ROF establece la funciones de la Oficina
General de Administración, entre ellas está el literal 0 Gestionar el control patr¡mon¡al
y custodia de los activos, las acciones de control y manejo de ¡nventarios en el
almacén de bienes de la entidad, así como evaluar el uso adecuado de los bienes
muebles e inmuebles de la Unidad Ejecutora 001: Administrac¡ón Central, para las
acciones correctivas necesar¡as;

Que, el literal j) del artÍculo 43 del Reglamento de Organización y Func¡ones
del Ministerio de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo No 008-2017-SA; en la
cual se establece como función de la Of¡cina de Abastecimiento el coordinar y ejecutar
la administración del control patrimonial, llevar el reg¡stro y custodia de los activos del
M¡nister¡o, así como supervisar y controlar el uso adecuado de los bienes muebles e
inmuebles de la Unidad Ejecutora 001 : Administrac¡ón Central.

Que, mediante Resolución D¡rectoral Noo015-2021-EF/54.01, se aprobó
"D¡rectiva N'0006-2021-EF/54.01 denominada "D¡rectiva para la gestión de bienes
muebles patr¡moniales en el marco del S¡stema Nac¡onal de Abastecim¡ento", con la
fnalidad de regular la gestión de los bienes muebles que forman parte del patrimonio
de las entidades del Sector Publico; bajo el ámbito del Sistema Nacional de

-'Abastecim¡ento, en adelante la DIRECTIVA.

Que, el literal h) del numeral 4.2 del articulo 4' de la Directiva, establece que
¡a Gestión de Bienes [Iuebles Patrimoniales: son el conjunto de actos y
procedim¡entos ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles
patr¡moniales. Comprende los actos de adquis¡c¡ón, admin¡stración y dispósición, así
como los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario,
saneamiento admin¡strativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros
de gest¡ón interna.

Que, el numeral 49-1 del artÍculo 49 de la Direct¡va, establece que para
sustentar los actos de adquisición, admin¡stración, d¡sposición, alta y baja; la OCP
identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico
sustentando la causal correspondiente y recomendando la baja. La documentación
se remite a la OGA para que emita la resolución que aprueba la baja de los b¡enes
muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución
contiene como mínimo la descripción del bien mueble patr¡monial y su valor;

Que, el numeral 49.2 del artÍculo 49 de la Directiva, establece: "Para el caso
de los bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al lnforme
Técnico la relac¡ón detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de la D¡rect¡va
N'001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles cal¡ficados
como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Elecfónicos-RAEE".
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Que, el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48 de la Directiva, regula las
causales de baja, siendo uno de ellos "RAEE: AEE (Aparatos Eléctricos y
Electrónicos) que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la
calidad de res¡duos. Comprende también a sus componentes, accesorios y
consumibles.
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Que, mediante Decreto Supremo N'009-2019-MINAM se aprobó el
"Rég¡men Especial de Gestión y Manejo de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos - RAEE", que establece un régimen especial para la gestión y manejo de
los residuos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes
prior¡zados, med¡ante la determ¡nación de un conjunto de obligaciones y
responsabilidades de los actores ¡nvolucrados en las diferentes etapas de gestión y
manejo, el cual comprende act¡vidades dest¡nadas a la segregación, almacenamiento,
recolección, transporte, valor¡zación y disposición final de los RAEE teniendo en
cuenta las condiciones para la protección del ambiente y la salud humana;

Que, así m¡smo en el artículo 24 de la citada norma, establece que se
considera como generador de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE
a toda persona natural, entidad privada o entidad pública que debido a sus actividades
domésticas, industr¡ales, comerciales de servicios administrativos o profesionales que
util¡zan los Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos generan residuos a partir de ellos;

Que, de igual forma la prec¡tada norma establece en el literal e) del artículo 25
que, en el caso de las entidades públicas, previo a la entrega de los RAEE, debe
procederse a la baja de estos, de conform¡dad al marco normativo emitido por la
entidad competente;

Que, la citada norma en el numeral 7.1 de las D¡sposic¡ones Específicas
señala que la Oficina de Control Patrimonial mediante ¡nforme técnico sustenta la baja
de los bienes por la causal de RAEE y lo remite a la Oficina General de Adm¡nistrac¡ón
para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como
RAEE, de acuerdo con elAnexo l.

Que, el literal a) del numeral 7.2.1 de la Directiva precitada, establece que
dentro de los quince (15) días háb¡les de aprobada la Resolución de baja, la entidad
pública debe publicar en su portal inst¡tucional dicha resolución y la relación de bienes
calificados como RAEE;

Que, med¡ante Nota lnformativa N0D002364-2024-OGA-OA-l\¿llNSA la Of¡cina
de Abastecimiento, a través del sustento técn¡co presentado por la Unidad de
Patrimonio, en la Nota lnformat¡va No D000411-2024-OGA-OA-UP-MINSA y el
lnforme Técnico N' 033-2024-OGA-OA-UP-[vIINSA de fecha 29 de mayo de 2024,
recomienda aprobar la Baja de un (01) bien mueble patrimonial, por la causal de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuyos datos técn¡cos se
encuentran espec¡ficados en elAnexo 1 - Relac¡ón de bienes calificados como RAEE;

Con la visación de la Jefa de la Unidad de Patr¡monio y el Director Ejecut¡vo
de la Oficina de Abastecimiento de la Oflcina General de Adm¡n¡stración;

De conformldad con lo establecido en el Decreto Legislativo N01161, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y modificatorias; el Decreto
Leg¡slat¡vo No 1439, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de Abastecimiento, su
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Que, en atención a ello, la Dirección General de Abastecimiento mediante
Resolución N'008- 2020-EFl54.01 modificada por Resoluc¡ón N' 008-2021-EFi54.01 ,

ha aprobado la D¡rect¡va N"001-2020-EF/54.01 denominada "Procedimientos para la
Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos - RAEE", que en su numeral 6.4. establece que la baja de los bienes
muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE se
configura cuando losAparatos Eléctricos y Electrónicos no resultan út¡les a la entidad
y son descartados o desechados por haber alcanzado el fin de su vida útil por uso,
ser obsoletos o encontrarse inoperativos o inserv¡bles, convirtiéndose en residuos.



Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N"217-201g-EF, la Directiva N'
006-2021-8F154.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada por Resolución
D¡rectoral N'0015-2021- EF/54.01 y modificator¡as; el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo No008-2017-
SA y modificator¡as vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1". - Aprobar la Baja de un (01) bien mueble patr¡mon¡al, por la
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, cuya descripc¡ón,
datos técnicos y valor neto S/ 1.00 (Un sol con 00/100 soles) se detallan en el ANEXO
l, que se adjuntá y formá parte ¡ntegránte de la presente Resoluc¡ón.

Artículo 2o.- Aúlorizar a la Ofic¡na de Contabilidad y la Oficina de
Abastecimiento - Unidad de Patrimonio, ¡ealiza¡ la cancelación de la anotac¡ón del
registro contable patrimon¡al del bien mueble dado de Baja.

Artículo 3o.- D¡sponer que la presente Resolución y su Anexo I se
publiquen en el Portal lnstitucional del MINSA, dentro de los quince (15) días hábiles
de aprobada la presente Resolución de Baja.

Artículo 4o.- Autorizar a la Oficina de Abastecimiento, para que dentro de
los tres (03) días hábiles, contados desde la publicación de la presente Resolución en
el Portal lnst¡tuc¡onal, comunique a la D¡rección General de Abastecimiento (DGA) del
l¡linisterio de Economía y Finanzas, el número de la Resolución que aprueba la baja
med¡ante el registro en el aplicat¡vo Módulo l\¡luebles SINABIP.

Artículo 5". - Not¡f¡car la presente Resoluc¡ón a Ia Oficina de Contabilidad, a
la Of¡cina de Abastecim¡ento de la Oficrná General de Adm¡nistración y a la Un¡dad de
Patrimonio, pará los fines pert¡nentes.

Artículo 6". - Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal
institucional del Ministerio de Salud (https:/iwww.gob.pe/minsa).

Regístrese, publíquese y comuníquese.

ALBINA ESPINOZA PONTE
DIRECTORA GENERAL

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION
M¡nisterio de Salud

Esta er uñ¿ copia allé¡tic¡ iñprimibl¿ de !n dó.uBéñlo éle¿tróñ .o .rchiv¡do eñ ¿lMiñ6te.o de Sa !d,.plL.á.do lodrspoesto por.l
Art.25 d.0.S.070-201r-PcM y L f.¡c.r. Dispoii.ióncomplEm.ñt.rir Fi¡aldElD.s- 026-2016 PcM. suáuienticid.d. intégrid.d puéd.n
r.r contrrst.dr,. tr.vés d.la ,suiEnt. dirdción w.b: tñÉJ,rsd.min3¡.g.b.pa!.1¡d.dolDocummtrlñi.lord*:ll.il . Lng..{r,o h s¡$ionb



ANEXO I DE LA RESOI.UCIÓN DIRECTORAL N' - 2024-OGA.MINSA
RELACION DE EIENES CALIFICADOS COMO RAEE

Ent¡ded: MINISTERIO DE SALUD

D¿noñ¡nr.ión del Apararo

TASORAIORIO OIGE5A SEDE TA

us0RAroRro.rfNrco EOUIPO5 OE LA8ORAIORIO 
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(1)Códi¡o Pát.iñoni.lde AEE (¡ñclúve 6.c6orio3, périfÉncoryconsuñibler, d.coúé5pondér
(2) Coñform. ¿l Añexo Il d.l Décr.to SupEmo N'0o9,2019,MtNAM

(3) Estado d.l RAEE: aoñpl.rolncoñpl.to

I'r) Condi.ió¡: Opér¡tirc-lñop.rarrvo
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